
05 DE DICIEMBRE DE 2024. 

DIPUTADO JUAN SALVADOR CAMACHO VELASCO. 

PARTIDO MORENA.  

 

ASUNTOS GENERALES:  

TEMA: “INSEGURIDAD EN CHIAPAS”.  

 

Con fundamento en el artículo 187, de la Ley de Desarrollo Constitucional de este Honorable Congreso 

del Estado, le pido presidente extender mi tiempo de participación…  Gracias presidente, muy buenas 

tardes a todas y a todos, pueblo de Chiapas, medios de comunicación que nos acompañan en esta 

sesión ordinaria de la casa del pueblo, el Honorable Congreso del Estado de Chiapas… Y a mis 

compañeras y compañeros legisladores. Con su venia diputado presidente, hoy vengo a hablar de una 

situación muy compleja, latente en el estado de Chiapas, me hubiera gustado tener un discurso en esta 

ocasión importante que es la última sesión ordinaria antes de la entrada del nuevo gobierno y la última 

sesión del actual, me hubiera gustado que mi participación se diera en otro sentido lamentablemente 

la realidad del Estado en el que estamos viviendo en nuestro estado de Chiapas, es muy lamentable, un 

Estado incendiado, un Estado inseguro, un Estado donde la paz no precisamente está reinando y eso, 

es algo que nos tiene que pues sensibilizar y hacer actuar de forma inmediata, absolutamente a todas 

y a todos los aquí presentes, aquí estamos dando la cara al pueblo de Chiapas y así, concluimos pero 

estamos esperanzados en que en este nuevo gobierno que encabezará Eduardo Ramírez Aguilar, 

confiamos en que las cosas van a cambiar y vamos a estar en todo momento para apoyar a nuestro 

Gobernador Eduardo Ramírez, me dirijo a ustedes en un momento crucial para Chiapas, un Estado que 

hoy más que nunca enfrenta una problemática enorme en términos de seguridad, la eficiencia y la 

eficacia de nuestras autoridades son los cimientos sobre los cuales se construye el bienestar de 

cualquier sociedad y en este sentido desafortunadamente no se le cumplió al pueblo de Chiapas, la 

situación en el Estado exige una reflexión urgente según la encuesta nacional de victimización y 

percepción de seguridad que elabora el INEGI, se presenta una tasa alarmante de víctimas, escuchen 

ustedes compañeras y compañeros diputados por cada 100,000 habitantes un total de 28,677 personas 

han sido dañadas por un delito, eso quiere decir que el 28.6 de la población chiapaneca ha sido afectada 

por algún delito en nuestro Estado, eso es algo insólito en el estado de Chiapas y algo que no podemos 

seguir permitiendo, en el 2023 se estimaron 575,945 delitos de los cuales el 83.7% de las víctimas 

reportaron haber sufrido un daño directo, la inseguridad por lo tanto no solo pone en riesgo la 



integridad física de las chiapanecas y de los chiapanecos, sino que también tiene un impacto económico 

considerable, con un costo estimado de 4.7 mil millones de pesos que quiere decir, 4,236 pesos por 

persona afectada, la seguridad no solo es la ausencia de delitos sino la base sobre la cual, se cimienta 

la confianza de los ciudadanos en sus instituciones. En Chiapas el 51% de la población adulta considera 

que la inseguridad es el problema más grave que enfrenta el Estado, superando incluso la preocupación 

por la salud, por la vivienda, por la educación y por muchos temas más, por ejemplo con datos del 

reciente nombrado Fiscal General del Estado Jorge Luis Llaven Abarca, vertidos tras reunirse con 

Fiscales de la Zona Altos en donde ya se empieza a palpar una actitud distinta, en Tapachula hay un 

crecimiento de violencia de más del 50%, y en San Cristóbal de las Casas debido a la percepción de 

inseguridad que se vive, la ciudad lo ha resentido con apenas 30% de la ocupación hotelera en nuestra 

Ciudad San Cristóbal de las Casas, lo que lastima la economía de una ciudad que vive y depende del 

turismo, si hablamos de eficiencia la cifra negra en Chiapas, es alarmante compañeras y compañeros 

diputados 96.6% de los delitos no se denuncian, ni se investigan en nuestro Estado, son datos del INEGI, 

aclaro, son datos oficiales solo el 6.8% de los delitos fueron denunciados en 2023, y de estos apenas el 

49% dio lugar a una carpeta de investigación, lo que reduce la tasa efectiva de investigación a solo 3.4%, 

este dato resalta la urgente necesidad de un replanteamiento de las estrategias operativas de nuestras 

fiscalías y del sistema judicial. En 2023, se abrieron un total de 2,472 expedientes por extorsión, cifra 

alarmante frente a los 629 expedientes del 2018, esto quiere decir que subió la extorsión en un 400%, 

en estos últimos 6 años, siendo este delito uno de los que más flagela día con día al pueblo de Chiapas, 

el panorama es aún más grave cuando analizamos el feminicidio en el estado de Chiapas, de enero a 

noviembre del 2024, se registraron 33 feminicidios, un aumento alarmante con respecto al año 

anterior, este incremento ha generado críticas y preocupación por la efectividad de las políticas, como 

la alerta de violencia de género instaurada en el 2018, en noviembre del 2024, se reportaron cuatro 

feminicidios lo que refleja persistencia de la violencia de género en nuestro Estado, por todo esto, 

debemos comprender que no basta con investigar los delitos es fundamental prevenirlos la prevención 

no solo busca reducir la criminalidad, sino atacar sus causas más profundas, la desigualdad, la falta de 

oportunidades y la exclusión social para enfrentar estos desafíos; primero que nada necesitamos 

erradicar de tajo la corrupción y la complicidad que aún sigue vigente en las instituciones de las fuerzas 

del orden en el Estado chiapaneco, y confiamos que así será también en la Fiscalía General del Estado, 

porque se tiene que limpiar la casa, compañeras y compañeros no se puede continuar con personas 

que ya le han fallado al estado de Chiapas, también se necesita capacitación constante de nuestras 

autoridades tanto ética, como técnicamente para actuar con rectitud, respeto y humanidad, 



respetando los derechos humanos y el principio de legalidad, modernización de los procesos mediante 

la implementación de tecnologías avanzadas que mejoren la eficiencia en la investigación y en la 

resolución de casos, participación ciudadana activa para involucrar a la sociedad en la toma de 

decisiones sobre temas de seguridad, fomentando la cultura de la denuncia en un entorno seguro y 

respetuoso, el estado de derecho es la piedra angular de la justicia solo cuando las leyes se aplican de 

manera equitativa y transparente podemos garantizar que los derechos de todas y de todos sean 

respetados, necesitamos autoridades comprometidas con el servicio a la sociedad, conscientes de que 

su labor es un privilegio y una gran responsabilidad, atendiendo de forma inmediata esta problemática, 

la estrategia nacional de seguridad encabezada por nuestra Presidenta Claudia Sheinbaum, establece 

cuatro ejes fundamentales para enfrentar los retos de seguridad, atención a las causas de la violencia 

priorizando en la prevención a través de programas sociales que busquen reducir la desigualdad y 

ofrecer oportunidades a los jóvenes, alejándolos del crimen organizado, consolidación de la Guardia 

Nacional con más de 133,000 elementos para garantizar la seguridad sin que ello implique una 

militarización, fortalecimiento de la inteligencia y la investigación, con la creación de una Subsecretaría 

de Inteligencia e Investigación Policial que se dedicará al análisis de datos para desarticular redes 

criminales y mejorar la respuesta ante los delitos, coordinación institucional entre los Estados y 

municipios que sabemos habrá en esta nueva era, entre nuestro próximo Gobernador Eduardo Ramírez 

y la Presidenta de la República Claudia Sheinbaum para reducir delitos de alto impacto y reforzar las 

capacidades de las policías locales, en Chiapas confiamos que el gobierno que encabezará Eduardo 

Ramírez Aguilar, será una etapa de transformación centrada en el bienestar común, el desarrollo y la 

equidad del pueblo de Chiapas, contará con nosotros como aliados permanentes para afrontar los 

desafíos de seguridad, economía e inclusión social; porque las y los diputados también debemos 

atender las exigencias de seguridad de la población chiapaneca con una visión de progreso, siempre 

priorizando a las mujeres, a los jóvenes y a las infancias. Estoy seguro será un gobierno comprometido 

con políticas públicas humanistas, con una perspectiva de justicia en la frontera sur y proyectos de 

inversión para la región, alineados con los principios de la cuarta transformación de México, pero sobre 

todo comprometido en devolverle la paz al estado de Chiapas, aquí cierro diciéndoles compañeras y 

compañeros que este congreso, tiene una gran responsabilidad frente a nosotros y que no le podemos 

fallar al pueblo de Chiapas y al pueblo de México, y cada una y cada uno de nosotros, tenemos que 

hacer nuestro trabajo en los territorios, los cuales representamos en este congreso para pacificar al 

Estado y que venga la nueva era porque sabemos que con la nueva era vendrá la paz. Muchas gracias 

compañeras y compañeros diputados. 


